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Ministerio di la Gob’rai- 
c on.

REALES DECRETOS.
Accediendo A los deseos de don 

Eduardo de la Loma y Santos,
Vengo en dejar sin efecto el 

decreto de 26 de Abril último, por 
el que fue nombrado oficial de la 
clase de segundos, en comisión, de 
la Dirección general de Adminis
tración local.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno,—Alfonso.—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio González.

Vengo en nombrar, en comi
sión, Oficial de la clase de segun
dos de la Dirección general de Ad
ministración local, á D. Lorenzo 
Lopez de Salces, cesante de mayor 
categoría.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno,—Alfonso,—El Mi
nistro de la Gobernación, Venan
cio Gonzalez.

Ministerio de Fonaento.
Exposición,

Señor; El cuerpo auxiliar facul
tativo de Obras publicas, cuyo con
curso es tan necesario y tan valio
so en la ejecución de aquellas, vie
ne disfrutando desde su creación 
unas dotaciones tan exiguas, que 
ni bastan A satisfacer las primeras 
necesidades de la vida, ni pueden 
estimarse como remuneración sufi
ciente, dada la importancia de los 
conocimientos que se exigen á los 
que se dedican ú dicha profusion. 
Un sueldo de 1.500 pesetas al in
gresar eu el cuerpo, y el de 3.000 
como límite de toda aspiración, no 
pueden servir de estímulo ú laju- 
ventud estudiosa para dediearse á 
esta carrera, y así se observa que 
los que ya ingresaron en la misma 
abandonan el servicio del Estado 
para pasar al de empresas ó parti- 

culares que retribuyen mejor su 
trabajo, y que el numero de aspi
rantes á ingreso no está en relación 
con las bajas que se producen; de 
tal manera, que existen en la ac
tualidad 85 vacantes de la clase de 
Ayudantes cuartos, que ni eu su 
tercera parte llegarán á cubrirse 
con el contingente que ofrezcan las 
últimas convocatorias anunciadas 
al efecto.

Tal estado de cosas no puede 
sostenerae sin riesgo de que el ser
vicio de las obras públicas, esca
seando más aúu aquel personal, lle
gue á resentirse; y como la exis
tencia de las vacantes menciona
das permite introducir una reforma 
en la plantilla del cuerpo que me
jore las condiciones del ingreso eu 
él y ensanche los limites de la 
carrera sin traspasar bis del crédi
to consignado para esta obligación 
en el presupuesto vigente, el Minis
tro que suscribe, persuadido de que 
ha de ser beneficiosa para los inte
reses del Estado, no vacila eu aco
metería desde luego, y al efecto 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V, M. el adjunto proyec
to de decreto,

Madrid 31 de Mayo de 1881,— 
Señor: A L. R. P. de V. M., José 
Lilis Albareda,

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las 

razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.’ El cuerpo auxiliar 
facultativo de Obras públicas se 
compondrá eu adelante de las cla
ses que se esprcsan á coutinuacion: 
Diez Ayudautes ma- o- 

res, á 4.000 pesetas. 
Sesenta xíyudantes pri

meros, ú 3.000......  
Ochenta Ayudantes se

gundos, ú 2.500, , . 
Trescientos Ayudantes 

terceros, á 2,000. . .

40.000

180.000

200.000

GOO.000

Total............ 1.020.000

Art. 2.” Las 10 plazos de Ayu
dantes mayores que se crean por 
el artículo anterior se proveerán en 
los 10 Ayudantes más antiguos de 
la clase de primeros, y en las de
más clases se darán los ascensos 
correspondientes, pasando á la ca
tegoría de Ayudantes terceros to
dos los que actualmente tienen la 
de cuartos, que queda suprimida.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Mayo de uní ochocientos ucheu- 
ta y uno.—Alfonso.^El Ministro 
de Fomento, José Luis Albareda.

REAL DECRErO.
A propuesta del Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y eu atención á 
ú las ei cimstaucia.s que concurren 
en el Oficial’Me la Secretaría del 
expresado Ministerio D. Emilio de 
Perales y del Rio,

Vengo en Concederle los hono
res de Jete superior de Adminis
tración civil, libre de gastos, por 
sus extraordinarioa sorvicius.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta uiio.—Alfonso —El Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda.

Mioisterio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar segundo Je

fa de la Intervención genera! de la 
Administración del Estado, con la 
categoría de Jefe de í\d ministración 
do segnuda clase, á D Temando 
Sampayo det Solar, Subdirector pri
mero, Tenedor de libras que es de 
la misma dependencia, con igual 
categoría

Dado en Palacio á siete de Junio 
de mil Ochocientos ochenta y uno.
— Mfonso. -El .Ministro de 11a- 
cieud.a, Jüari Francisco Camacho,

Vengo en nombrar Tenedor de

libros de la Intervención general de 
la Administración del Estado, con 
la categoría de gefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Antonio 
Martínez Perez de Tudela, Subdi
rector segundo. Contador de exá- 
raen de cuentas que es de la misma 
(lependencia, con igual categoría.

Dado en Palacio á siete de Junio 
de mi! ochocientos ochenta y uno. 
—Alfonso. —El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho,

Vengo en nombrar Contador de 
exámen de cuentas corrientes da 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, con la 
categíoría de .Ríe de Administra 
cion de cuarta clase, á D. Angel 
Gonzalez de la Peña, Jefe de ¡a Ad
ministración económica de la pro
vincia de Alicante, con igual cate
goría

Dado en Palacio á siete de Junio 
de mil ochocientos ochenta y uno.
- Alfonso -=E1 Ministro de Ha

cienda, Juan Francisco Camacho.

Vengoen nombrar Jefe de la Sec
ción de Cuentas atrasadas de la In- 
terveocion general de la Adminis
tración del Estado, con la cate
goría de Jefe de Adraicistracion de 
segunda clase, á D. .luán Francisco 
Rodríguez, Interventor de la Orde
nación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio da la Gobernación.

Dado en Palacioá siete de Junio 
de mil ochocieutos ochenta y uno.
— Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Francisco Camacho.

Vengo eu nombrar Interventor 
delà Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gober
nación, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á
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D. AnreUano Franco y Cordero, 3 
Tenedor de libras de !a Ordenación 
de Pages por obligaciones del Mi
nisterio de Fomento, con igual ca
tegoría.

Dado en Palacio á siete de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
uno.—Alfonso. - El Ministro de 
Hacienda, Juan Francisco (’ama- i 
olio. ' I

Vengo en nombrar Tenedor de | 
libros de la Ordenación de Pegos । 
por obligaciones del Ministerio de | 
Fomento, con la categoría de Jefe 1 
de Administración de cuarta clase, á j 
D, Jo.sé Maria Pulgarin, Jefe de 1 
Negociadodeprimeraclasecesante. | 
Dado en Palacio d siete de Junio de 5 
rail ochocientos ochenta y uno.— j 
Alfonso. - El .Ministra de Hacien- 5 
da, Juan Francisco Camacho. <

Núm. 1085

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Encargo A los señores Alcalde» 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se- 
flas que á continuación se es presan, : 
que ha sido estraviada en la noche i 
del siete al ocho del corriente da ■ 
las tierras del cortijo de Pan Gime- j 
nez, inmediato al Puente de Al- 1 
colea. 1

Córdoba 14 de Junio de 1881,
Ei Gobernador, 

José Paskir y A/ayan. > 
Señas, f

Un mulo de más de marca, de ' 
cuatro años, pelo castaño, berra ; 
do de la Kana derecha y nalga iz- 
quierda. '

Núm. 1066
Diputación provincial 

de Córcoba.
Cuartel de Alfonso XII. « 

Abril de 1881.
Trabajos ejecutados durante el pre- 1 

sente mes. i
124'80 m* de apertura de zanja 

para cimientos i
124'80 m’ de relleno de caja de * 

idem. i
205'20 m* de entallado y aris- = 

tado de ventanas.
502*50 m* de encalado bruñido. | 
18'00 m* de mampostería con- Í 

ceríada. !
11'00 m’ idem de ladrillos, 
52'75 ral de cornisa de 0'10 de ■ 

altura 0'10 de salida.
53‘9U ral de corrido de impt sta 

de ladrillo con altura de 0'20 y vue
lo de 0'04.

22*50 mi de albardilla de coro- 
naraiento de muro.

nolncñdns en sus huecos respee- t 
tiv<,s 5 bastidores de ventanas.

675'00 m* de encalado de bove
dilla,

18 medios cuchillos pira la cu
bierta de las galerías de los patios 
de servicio.

188'86 m’ de entramado en las 
mismas.

5 bastidores de reja para las 
mismas.

359'00 m* de pintura aplomada ? 
á la cara baja de los palos de piso.

13 piezas labradas para jambas 
de puertas.

Labradas 80 tablas da piso para ; 
entarimado. ;

27 carrillos compuestos.
102*00 ral de andamiada,

Córdoba 30 de Abril da 1881,— ? 
El Ingeniero Comandante Capitán í 
Director do las obras, Pedro Rubio. | 
—V.’ B.', El Vicepresidente de la ^ 
Comisión provincial, Polo. ? 

Núm. 1067 1 
(?u.artel de Alfonso XH. < 

Mes de Abril de 1881. - 
Relación de lo gastado en dicha 

obra en espresado mes. 
Pts. Cts. 
_____ t

Jornales 1830 25 

Compras. . 
D. Manuel Casaña, 5905 t 

ladrillos toscos, á 3*49 pe- ^ 
setas el 100. 206 08 

D. tiafael Gómez, 10 í 
bectólitros yeso, á 3 idem ■ 
uno. 30 

f'.José Escudero, 5'418 
m* de piedra negra, á 80 
pesetas uno. 433 44 

Idem, labra de 13 pie- . 
zas, á 25 pesetas una. 325 '

D. Domingo Bauzano, 
175'50 m’ mampueato á 
3*25 pesetas uno. 570 37 

Idem, 54'75 m’ de are
na, á 1'92 pesetas uno. 105 11 

ídem, 43'75 m* de cal, 
á 13 pesetas uno. 568 75

D. Rafael Moreno, 4 
docenas de espuertas, á 6 
pesetas una. 24

Rafael Corbeñas, una 
carga de picón. 7

importan los materiales. 2269 75

Resúmen.
Importan los jornales. 1830 25
Idem Ias compras. 2269 75

Total gastado. 4100
Córdoba 30 de Abril de 1881.- 

El pagador de Obras públicas, Ig- 
nació Ibarra. — V.” B.’, EI Vicepre
sidente de la Comisión p ovincial, 
Polo. ,

Núm. 1068.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Servicios para 1881-82. 
Circular.

A pesar de lo avanzado del

tiempo en que nos hallamos, hay 
pueblos que no han remitido á la 
aprobación de la Administración 
los acuerdos del Ayuntamiento y 
asociados optando por el medio ó 
medios con que se propongan cu
brir el encabezamiento de la con
tribución da consumos, cereales y 
sal para el año económico de 1881- 
82, algunos que no han enviado 
para su aprobación los espedientes 
de arrendamiento á venta libre ó 
con eselusiva, y otras que optando 
por cubrir sus cupos por reparti 
miento vecinal, no han presenta
do la derrama á la censura de la 
Dependencia de mi cargo; y como 
quiera que no pueda demorarsa 
ninguno de estos servicios mas 
tiempo sin que afecte á los causan
tes una gran responsabilidad, pre
vengo á las Corporaciones Muni
cipiales que se bailan en descubier
to, que lo cumplan inmediatamen
te, sin dar lugar á nuevo recuer
do, porque en otro caso, respon
derán de los perjuicios que se cau
sen si, para el 1." de Julio, no pue
da bacerse la cobranza de los de
rechos de las especies y de las cuo
tas por los espedientes y por los 
repartos aprobados.

Prevengo igualmente á los Al
caldes y Secretarios de Ayunta
miento que.no han presentado á 
la aprobación de esta oficina las 
matrículas de la Contribución In
dustrial para el año económico re
ferido de 1881-82, que lo verifi
quen con la mayor urgencia, por
que habiendo trascurrido con as- 
ceso el plaz-. que ai efecto les fué 
señalado en órden circular publi
cada en el «Boletín oficial» da la 
provincia del día 27 de Abril últi
mo número 255, están sugetos á 
la responsabilidad determinada en 
el capítulo 3.** del Reglamento de 
20 de Mayo de 1873 y en otras 
disposiciones posteriores que la 
Administración hará efectivas, sin 
contemplación alguna, de todos 
los que no tengan cumplido este 
servicio para el día 22 del actual, 
antendiéndosa comprendidos en es
ta amonestación ó recuerdo con 
minatario.A^msHos que, devueltas 
sus matrículas para rectificar, ó 
para que so acompañara á allas 
los recibos talonarios, llenas sus 
matrices corno .está mandado, no 
lo han hecho, ui entregado los ci
tados documentos ,en asta depen
dencia.

Prevengo por último á las Cor
poraciones Municipales, que vá 
corriendo el término señalado pa
ra la formación y preseutaciou en 
esta citada dependencia de los re
partimientos de la Contribución 
Territorial, ó sea do la de inmue
bles, cultivo y ganadería para el 
ya repetido año económico de 1881- 
82, y que tienen el deber de avan
zar con rapidez las operaciones de 
la derrama, de esponerla al juicio 
de agravios por el plazo de los 
ocho dias determinados para estos 
casos, y de traería del todo punto 
corriente para el dia señalado en la 
prevención once de las que contie
ne la circular inserta al pié del re
partimiento general á la provincia 
publicado en el «Boietin» de 27 de 
Mayo último.

Córdoba 13 de Junio de 1881.— 
El Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

ATDNTÁffllENTOS.
Núm. 1064.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva ^e Córd^b?.

Queda expuesto al público por 
tórraino de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, el re
partimiento de la contribución ter
ritorial para el próximo año eco
nómico, durante cuyo plazo pueden 
examinarlo los interesados y hacer 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan.

"S ilianueva de Córdoba 10 de 
Junio de 1881.—Baltasar Herruzo. 

1

5 Núm.1074

! Alcaldía constitucional de 
Í Montoro.

Aprobado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia el proyecto for
mado para la construcción de bove
dillas y reparación do la parte de 
cerca posterior del cementerio 
público de esta ciudad, se anuncia 
el remate de dicha obra por la 
cantidad de su presuputsto, consis
tente en 1,445 pesetas, bajo el 
pliego de condiciono-; que se halla 
de manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal. La subasta tendrá lugar en 
el despacho de la Alcaldía de estas 
Casas ca pitulares, en un solo rema
te, el dia 23 delactualy hora de las 
doce de su mañana, por pliegos cer
rados que se admitirán durante 
la primera media hora con suge- 
citn al modelo que se insertará á 
continuación, debiendo acompañar 
á cada uno el documento que acre
dite haber consignado en metálico 
en la Depositaría municipal el cin
co por ciento de aquel justiprecio.

Montoro 9 de Junio de 1881.— 
Bartnlomé Romero. —Norberto 

1 Garcia, Secre tario interino, 
i Modelo de proposición.

D. F.... deT, ., vecino de ..., 
j calle..., número. ., con la corres- 
1 pondiente cédula personal, ente- 
i rado del anuncio publicado con 
; fecha nueve del actual así como 
j del presupuesto y pliego e condi- 
i Clones para contratar en pública 
* subasta ia construcción de bovedi- 
! llas y reparación de la parto de 
’ cerca posterior del Cementerio pú- 
^ blico de esta ciudad, se obliga á 
: ejecutar dichaíi^ra por la cantidad 
j de (aquí la. proposición .que se haga 
■ admitiendo ó. mejorando lisa y ha- 
■ naraento el tí-po fijado y espresan- 
J do en Iç.trs la cantidad en que se 

compromete á realizaría) Fecha y 
firma del propçmente. 

i — ,„^^t^ 1 ,

; Núm. 1076.
Alcaldía constituC'onal de 

j Doña Mencía.
Don Juan GÜeto Urbano, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago.gaber: que terminado eu 

borrador el Repartimiento da la 
‘ Contribución de inmuebles, cuiti- 

vo y ganadería para el próximo 
año económico de 1881-82, se halla 

j, de manifiesto por término.de ocho 
dias en pata .^erptana Municipal, 
para que los contribuyentes en 01 

. incluidos, puedan examinarlo y
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aducír las rtebuj.aciones que les 
convdogan, pues pasado dicho pla
zo no se oirá ninguna por justa 
que sea.

Doña Mencía 11 de Junio de 
]881.--Juaii Güeto Urbano.

Núm. 1078.

Núm. 1077.
Don Juan Güeto Urbano, Alcalde 

accideutal de esta villa.
Hago saber; que terminado en 

borrador el repartimiento de la 
Contribución industrial para el 
próximo año económico de 1881- 
»2, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría Municipal por término 
de ocho días, para que los contribu
yentes en él incluidos puedan exa- 
minarto y aducir las reclamacio
nes que les convenga; en la inteli
gencia que trascurrido que sea di
cho plazo no serán oídas las que se 
presenten por justas que sean.

Doña Mencía 11 de Junio de 
1881.—Juan Güeto Urbano.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de ,Córdoba.

YACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1881«

JUZGÁÜÜS.
Núm. 1057,

Juzgado de primera Instan- 
c a del distrito do la izquier

da de esta ciudad de 
Córd oba.

Dun Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal é in
terino de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Por el presente se cita y llama 

á D. Ju m Garcia Alonso, para que 
en el término de quince digs á con
tar desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta de Madrid», 
se presente en este Juzgado para 
notificarle el auto declarándolo 
procesado que he dictado en la cau
sa que se sigue contra él por esta
fa, á instancia de D. Ramón Otero, 
apercibiéndolo que de no com pare
cer en dicho termino le paiará el 
perjuicio que haya lugar

Córdoba diez de Junio da mil 
ochocientos ochenta y uno.—Ma
nuel S. Belmonte.—Por mandado 
de S. S , Gregorio Cámara.

Córdoba 10 de Justo de 1881. 81 Jsei municipaí, Pedro Rey.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clames

gitimos. No legilimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legitimus.

Total de 
muertos.
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DEFüNCIOfííE** registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Núm. 1084, 
Juzgado de primera instan 

cía de Posadas,
D Manuel Camacho Rivera, Juez 

interino de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, ‘ 
llama y emplaza á José Olmedo Ca
brera, natural y vecino de Baza, 
provincia de Granada, de veinte y 
siete años, soltero, Jornalero, ó hi
jo de Ramón y de Benita, para 
que en el término de treinta días á 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la 
«Gaceta de Madrid» comparezca 
ante este Juzgado á fin de practi
car cierta diligencia sumaria en la 
causa criminal que se instruye con 
motivo de las lesiones por el mis
mo sufridas, apercibido que de no 
verificarlo te parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Posadas á treinta y 
uno de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Manuei Camacho. 
«■El actuario, Diego Soldevilla 
Guerrero.

Cónoba 10 de Junio de 1881,—81 Ju« mua ici pal. Pedro Rey,

DIAS,

PAC.X.KCII»OS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL, ^Solteras,

Casadas. Viudas. TOTAL.
1 » » » * í » 2 • 2 32 2 1 » 3 11 » 1 -43 1 » > 1 | 3 > » 3 44 » > » 1 3 » » 3 85 » » » 1 2 » » 28 > 1 1 1 1 > » 1 27 1 > » 112 » » 3 3
8 * » > » 2 4
9 > » 1 j 1 > > 1 2

10 » » S » > 2 2

Total.. . 5 3 1
o ! 17

3 » 19 38

——~-'>w« I» ’Win» — '-
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ANUHCI03.

Aceñas.
Desde el día se arriendan las de

Villa riel Rio» las cuales llenen 8 
piedras y dos casas para el servi
cio de las mismas. Darán razón 
en Córdoba, calle de la Kncarna- 
cicn 17. 1 — 1

AVÍsb 
áles Sres. Alcaldes t'tisideute de la 
Junias Unnicipaiee e AmillHraonei a 

lo de esta Provincia,
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avutua- 
mteuios de la Provincia, que vive cu 
la Plazuela de Geruiuiuu Paez o ume
ro 11), da sido uoiubrajo ilepieseu- 
tanle en esfó Gapiíul del Geúlro Ge
neral establecido en Madrid, Sau B tr- 
tolmne 4 Principal, bajO la direcciuD 
de los Sres 0. -losé Maria Muñoz, y 
D. Car ios Gómez Sam per, que entien
de eu la lortuaciou de Registros de 
bncas rusticas, urbanas y de ganade
ría y coiiíeecioii’de los nuevos ami- 
ilaramieutos. Lo que tiene el Inuior 
de participar á los Sima, Alcaldes que 
daseea utilizar los servicios lib diCh^ 
Centro, para que vahéndose de su 
conducto tea sea más tacil su intetí 
g€6cia cou aqfitíi. ’

Advierte Lamlueu à las Judas 
Municipaius, que la Empresa se eo 
carga sin mas reinbuctuii que lasca 
lablecidas en sos circuiüres di- gestio 
nar y activar la resolution ene! Minis 
terio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan i rodneirsc cou 
arreglo al articulo 174 del Kegla- 
oonLo.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares sou 
de la incumbencia esCiusiva del Cen
tro General resolver fas y á el debe- 
rió dirigirse is-* i5oraü,íik?'*Hñe*

Facturas de eupoues 
cou arreglo al uUiuio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san For* 
nando 4 y Letrados ti..

Filiaciones y citacio 
nee para las «juintos é^^ 
espejden en la bn^t , -

Gistas'de revistas doA* 
trihuciones, vjuslcs, pa* 
peieUs de rancho y Ps- 
tas íU eath rque» le 
veiKh.n í'vsj ach . 
¿es cOiaHott r^ ob^,.
Letrar’-r? y y ' 
Ferrí^íFíC'X'^ í-*

5 ANUNCIO.

i De la leshmealaría del Expelen 
lisímo Sr Duque de Medinaceli se 
arríen)in las ÍÍTa^ siguiente?:

Cort'jo del Punía' y Enmedio de 
la» Navas dil cellular en término 
de Luceia coi cabida de 570 Íuie- 
gas da tierr 1 y pari*! de monte al'o. 

Co’'lij'' Major de la Mala y Mda 
alta en dicho térmi o, con cabida 
de 885 1:'riega- de tierra y parte de 
monte alto.

Cortijo del Rin on en dicho tér
mino con cabda de 128 fa -egiu de 
tier'» y part de .M nie alto y ade
mas 16 fanegas7 cetemine de tér
ra raima ag egadas a' mismo.

• i'ortij ’ del i-ahaveral ó Pa-ícoales 
en el mismo ‘éimi m, coa cabida de 
260 f,megas 6 celeraiies de tierra 
\ parle de moni'* j-Lo,

S orle de tierra calma en meit- 
ci nado cortijo, con cabida de 5 fa- 
ntgas agrega as ^l mi mu

CorUlo de la .Asperilla en térmi
no de la villa de ! n íd« Reales con 
cab da de 13 ^ fanegas, 7 celemiaas 
y 3 cuarli'los do tierra calma.

Barca en la r fiera del no Genil, 
término do K- ciñas Reales cu» ha
bitación para barquero y li rras de 
fiarcage, agr ga as al precedeníe 
cortijo,

l ajea en la ribera del río Vend, 
inmediata á la aldea d“ Jaujt, con 
habiltcioo para barqueio y llenas 
d‘ barcage y desembarcader-,

Las personas que deseen inl^r - 
sarse ea dichos arriendos t ueden 
presentar sus t ropuedas en la Go i- 
laduría eerier 1 de la casa de \ G 
en Madrid y cu la Admirii.slracion de 
Lucena, hasta las 12 de la maíiaua 
del dii 20 de Junio corn cl •.

GUIA
' de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicenie Vieites y Pereiro, 

Juez de primera isslaccia.

Esta obra se vende en Barb-a tro 
Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedido-S pueden dirigirse á 
0, Gabriel Pueyo, acompaBando su 
mporte en libranzas ó sellos.

> La Beneficencia en España. 
j por el Ür».D. Fermín Hernández IgU- 

’>!3S.
L Jefe de la Seeqioo de Beaeticeo- 

cia en el Mmislerio de la Gofieroa- 
. '•■cion,
j Exposición hístorico-crítica en 

, este icapírlanle seíVicio adníinistra- 
1 Evo. de taa honrosos precedaiiles de 
, iispifi Safira única en su género.

Consta de seis libros, cou uuli- 
sinms apéndices, algunos de docmaeti 
los inéd US tal r-raaUs V dos lo
mo’' í»n 4.’ 000 «ás il ! 3t)0 páginas 
(Sin reL mo^ soo.

■ Sí '.'en-lv à onco :Esel’ e’ e em - 
p'?.r en el dom cil o do a Ijr, Tra 
vesia 2e 11 Par di, 10, 3.° Madri 1, y 
n 'as principa.es libreáis le Ss 
eioi.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos eapaQolas autiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la direocioD del limo. 
Sr. Ü. Juau Valero de Tornos Abo 
gado de beneficeocia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re 
forma penitonoiaria, Jefe auperior 
2» Admioiatrncion c'vii. etc., etc., 
etc., con la colaboración de vxnO8 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dri ‘
■^5 tomos.—¡una peseta el torno) 

Proapocto.
Hao ai Jo tantos y tan diversos 

]i: elementos que ban contribui-1o à 
lormar b Historia y la civilización 
- !< ni)>í,!-'t patria, qus no debemos 
«x-raQarnii de qun nu’iatr^ loRíi 
'ao! n ^->* tm aoilo'-ma y varilla 
Biem^nto romanos con las Partí 
ila-i, icdlgeua-t con el Fuero Real, 
goiicos cou el Fuero Juzgo, forales 
con ei siurúmero de privi eeios y 
car.as pueblas que con facilidad do 
ban los royos A sus villas y cíu la
dea, todoa olíoi han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mas ó monos vigor en la 
actualidad. Y se exulica este ienó- 
mauo, eunsidoraudo que el .derecho 
civil re Here ai elemi uto privado del 
hombro, a sus oostumbros como 
individuo, y iodo lo que se roza 6 
incumbe A este olemenio particular, 
aturado do loa puenioa, ostA anear 
gado ea ellos, coneu luya su vida de 
tal modo, que condtHculiad abao- 
douan un derecho mvi por otro: co 
aquí la diversidad do Cd-ligo» en 
uuastrA iegièlacidn, por la dificultad 
coo que cada uno de olio- tropezaba 
para dorogar «1 antefitr.

laicidad d« irafitjaa y tenta
tivas Beban •etpr*otlido para »;:>>“ 
Ucar nuestra •egiaiacim: trabajo 
inútil, porque no so ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Rovi situa Recopila 
Clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales do Justicia.

Dado esta antecedente, no cree
mos necesario enoarecor la impor
tancia de la preveo te obra., qua por 
su naturaleza misma os de aqneUaa 
cuya necesidad y ventajas so pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos on legisla
ción; A todos les es útil 6 iudispen 
sable tener las leyes de aa pttris.; A 
sus jurisperitos, por su misma profs- 
sioa; to los lea ciudadanos, i^orque 
la ignorancia de la ley no poa le ale 
gAndose elloa de recoger loa tomes 
la Madrid.

Varias hau sido, por esta razón 
las ediciones quo se han hecho de loa 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste CO ostia al alcance de todas las 
fonunas, ni por su desmo-iído volu
men, A causa do lujo tío la edición, 
son de fácil miioejo y no so pueden 
llevar aloe Tnounaies, para leer, en 
loa iclbrmes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie- 
nan. Estos inconvonieotes y necesi
dades que hamos sentido en nuestra 
prActicat nos han hecbo concebir el 
pensaminato un xeiueaxarios para 
siempre, y Ci aeaioa haberío coiiüe- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabu os^^mento barato.' nadie 
habrá que no pueda ar naa posota 
por an tomo do los Códigos, y su tí
malo facili ia el pudor Ke varios en la 
mano ó en el bn-aillo. AdomAs publi 
oaremos tambien, coleccionadas, tas 
leyes modern.is coa sus reformas, 
que andau esparcí Lss y diseminadas 
•o diverf,?s volúmenes de distintos 
tamaúes A i u.trssiones.

Al frente de cada Gádigo presen
taremos un resella histórica del mi»- 
MO, beaba por ano de naestros dis-

tfognidoB comprficrca, y & la cabeza 
de 1 a leyes modomaa daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunoe co
mentarios sobre las mismas leyeSj 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de no ea tras fuerzas: co- 
socemos la mditerencis de nuestro 
país en cuestión de o^-rae oieotífleas, 
pero tenemos fé en el aoxiüo que han 

1 d- prestamos noesíros Ct mpaüeros 
de toda España, & quienes nos •nire- 
gamos condados en qae nos han de 
prestar su ayoda en ana obra que po
sa interAx acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 487».
Condiciones de la pablicacion.
La obra nonstark de 2ñ tomoo do 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y clarlainis impresión.

El precio de cada tomo será de 
naa peseta eo toda Espada.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, ano do 
eyes antiguss y otro de leyes mo- 
ernas.

No so sirve ningan tomo qae no 
se pegne adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de sais pesetas, adquiriendo 

^ toda la obra ^r setenta y cinco 
"reates,

A los libreros se lea haráuna re
baja de 40 por 100, t rmaaís desde 
00 ejemplares p^ra arriba, y ene ai- 
garse en juioiu como exoasa vale
dera para evitar el camplimieato de 
ana obligación ó el castigo de una 
infraacion legal.

Se suscribe ea Madrid, Serrano 
38, A dende se dirigirán loa pedidos 
la corre-poodenia, con sobre al ad- 
ministrader da Ia obra y en todas las 
librerías.

A lus Secrelaríos de 
ayuiilauiieolo.

BeparUmiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la tonaacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
K«parüutieutd por leí''- 
riloria!, coo el aumento 
del lauto por cieulu pa* 

■ ra mumcipaie^ y con ar 
reglo a los últimos mo- 
nelos^ se hallan de venta 

’ en la imprenta y librería 
del *‘bíario de Córoba, 
Letrados v8 y San Fer-

Â la Guardia civil. 
Requisitorias, rfcl- 

bos de haberes y de- 
pnesos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, Ubre* 
ria, y blog rali a deLiano 
de « iórdoba» calle de 
¿<. Fernando, aúiner j 5 i 
y Letradoh 4h.

Impreata del <Diario do Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


